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Lima,  
 
VISTOS: El Expediente Nº 0031268-2019-DRELM, el Informe Nº 514-2019-

MINEDU/VMGI-DRELM-OGPEBTP, el Informe Nº 737-2019-MINEDU/VMGI-DRELM-OAJ-
EGSA y demás documentos adjuntos; 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 79 de la Ley N° 28044, Ley General de Educación, precisa que “El 

Ministerio de Educación es el órgano del Gobierno Nacional que tiene por finalidad definir, 
dirigir y articular la política de educación, cultura recreación y deporte, en concordancia 
con la política general del Estado”; 

 
Que, mediante Resolución Ministerial N° 034-2015-MINEDU, el Ministerio de 

Educación aprobó el “Plan Nacional de Fortalecimiento de la Educación Física y el Deporte 
Escolar”; el mismo que en el sub numeral 1.1 del numeral I, considera a la Educación 
Física, como disciplina pedagógica, que ofrece oportunidades, vivencias y experiencias de 
aprendizajes en la dimensión física o corporal y motriz, por lo que la política educativa en 
dicho campo, debe tener un enfoque pedagógico unificado y articulado por ser parte 
esencial en la formación integral del ciudadano; 

 
Que, el numeral 7 del Anexo 4.Actividades cogestionadas: Minedu-DRE/UGEL/IE de 

la Norma Técnica denominada “Orientaciones para el desarrollo del año escolar 2019 en 
instituciones educativas y programas educativos de la Educación Básica”, aprobada por 
Resolución Ministerial N° 712-2018-MINEDU, precisa que existen dos tipos de concurso 
y/o encuentro: Concursos Nacionales de Buenas Prácticas y los Concursos y encuentros 
educativos, dentro de los cuales se encuentran los Juegos Deportivos Escolares 
Nacionales; 

 
Que, mediante Resolución Viceministerial N° 052-2019-MINEDU se aprueba “Las 

Bases Generales y Específicas Deportivas y Paradeportivas de los Juegos Deportivos 
Escolares Nacionales 2019”, (en adelante, Las Bases), a fin que participen los estudiantes 
de las instituciones educativas públicas y privadas de los niveles inicial, primaria y 
secundaria de Educación Básica Regular; estudiantes con discapacidades físicas, 
sensoriales e intelectuales incluidos en la Educación Básica Regular y de la Educación 
Básica Especial; 

 
Que, los Juegos Deportivos Escolares Nacionales se constituye como escenario 

para la identificación del talento deportivo a nivel nacional, fomentando la práctica de Código : 270619127
Clave   : 9B22

http://drelm-consulta.signfast.pe/






 

                          
 

 

 

 

Dirección Regional de 

Educación de Lima 
Metropolitana 

 

 

 Asesoría  

Jurídica 

valores como el respeto, la tolerancia, la honestidad, la amistad, la excelencia, el juego 
limpio, la equidad e inclusión, la justicia, el trabajo en equipo y cooperativo, en un espacio 
seguro y un ambiente de disfrute, sociabilización y encuentro intercultural;  

 
Que, a través del literal c) del subnumeral 4.2.1 del numeral 4.2 de Las Bases se 

señala que “Para la acreditación de los estudiantes y el resto de la delegación en las 
competencias de la etapas UGEL, Regional o Macroregional, el delegado debe presentar 
de forma obligatoria los siguientes documentos: (…) c) Copia y original de la Resolución de 
ganadores de la etapa anterior emitida desde el Sistema de inscripción de los Juegos 
Deportivos Escolares Nacionales, con número, firma y sello del Director (a) de la instancia 
organizadora de dicha etapa, que certifique a los participantes como habilitados para la 
siguiente etapa de competencias, incluyendo acompañantes en el caso que corresponda 
(…)”; 

 
Que, mediante el numeral 4.6 de Las Bases se precisa que “Los deportistas, 

delegados, entrenadores y acompañantes que van clasificando a cada una de las etapas 
deberán ser certificados mediante una Resolución Directoral numerada, firmada en cada 
hoja y sellada por el Director de la instancia descentralizada de educación que 
corresponda”; 

 
Que, mediante Informe N° 514-2019-MINEDU/VMGI-DRELM-OGPEBTP, de fecha 

25 de junio de 2019, Oficina de Gestión Pedagógica de Educación Básica y Técnico 
Productiva de esta Dirección Regional, concluyó que habiéndose realizado las actividades 
de la Etapa Regional de los Juegos Deportivos Escolares Nacionales 2019, desarrolladas 
en Lima Metropolitana, amerita que se emita el acto administrativo que certifique y acredite 
a los ganadores en la disciplina deportiva de Atletismo Categoría “B” Damas, conformada 
por los integrantes que se detallan en el anexo adjunto al citado informe; 

 
Que, mediante Informe N° 737-2019-MINEDU/VMGI-DRELM-OAJ-EGSA, de fecha 

26 de junio de 2019, la Oficina de Asesoría Jurídica de esta Sede Regional, en 
concordancia con lo señalado por el órgano técnico a través del Informe N° 514-2019-
MINEDU/VMGI-DRELM-OGPEBTP, de fecha 25 de junio de 2019, considera que se debe 
emitir el acto resolutivo correspondiente por el cual se acrediten a los ganadores, de 
conformidad a la propuesta detallada en el Anexo N° 01; 

 
Contando con la visación de la Oficina de Gestión Pedagógica de Educación Básica 

y Técnico Productiva, y de la Oficina de Asesoría Jurídica de esta Sede Regional; y, de 
conformidad con el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, 
aprobado por Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU; el Manual de Operaciones de la 
Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana, aprobado por Resolución 
Ministerial N° 215-2015-MINEDU y su modificatoria; y la Resolución Ministerial N° 180-
2019-MINEDU, por la cual se designa a la Directora Regional de Educación de Lima 
Metropolitana;  

 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1.- CERTIFICAR Y ACREDITAR a la delegación y deportistas 

clasificados en la Etapa Regional, de los Juegos Deportivos Escolares Nacionales 2019, 
en la disciplina deportiva de Atletismo Categoría “B” Damas, para que participen en la 
Etapa Macro Regional, según el detalle señalado en el Anexo N° 01 que forma parte de la 
presente Resolución. 

 
ARTÍCULO 2.- ENCARGAR al Equipo de Atención al Usuario y Gestión 

Documentaria de esta Sede Regional, notifique la presente Resolución a los delegados de 
las Instituciones Educativas señaladas en el Anexo N° 01 de la presente Resolución, y a la 
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Oficina de Gestión Pedagógica de Educación Básica y Técnico Productiva de esta 
Dirección Regional, con las formalidades de Ley. 

 
ARTÍCULO 3.- DISPONER la publicación de la presente Resolución en el portal de 

la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana: www.drelm.gob.pe, para su 
difusión correspondiente. 

 
Regístrese y Comuníquese, 

 
 
 

Documento firmado digitalmente 

 

KILLA SUMAC SUSANA MIRANDA TRONCOS 
Directora Regional de Educación de 

Lima Metropolitana 

 
 

 KSSMT/D.DRELM  
 KJHL/J.OAJ 

 WJGM/C.OAJ  
 Grrb/e.oaj 
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Anexo 1: ATLETISMO 

 
CATEGORÍA “B” DAMAS 

Cuadro de participantes clasificados para la Etapa Macroregional 
 

N° REGIÓN PROVINCIA DISTRITO CONDICIÓN  APELLIDOS NOMBRES DNI 
N° TELENOFO 

CELULAR / FIJO 
PARTICIPACION INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

CÓDIGO 
MODULAR 

1 LIMA LIMA San Juan De Lurigancho DEPORTISTA CURO LLANOS MELANY KRISSTEL 62579509 ____ TITULAR 0152 JOSE CARLOS MARIATEGUI 0703231 

2 LIMA LIMA San Juan De Lurigancho DEPORTISTA LOPEZ CORDOVA SCOLY TATIANA 62776339 ____ TITULAR 0171 01 JUAN VELASCO ALVARADO 0901009 

3 LIMA LIMA Villa El Salvador DEPORTISTA HIDALGO HUAMAN ANDREA CAROLINA 74961260 ____ TITULAR 7094 SASAKAWA 1053669 

4 LIMA LIMA Santiago De Surco DEPORTISTA MADUEÑO OLIVA ANDREA CORINA 75803210 ____ TITULAR LA INMACULADA CONCEPCION 0305763 

5 LIMA LIMA Rimac DEPORTISTA TORREJON BECERRA NICOLE MILAGROS 75200611 ____ TITULAR 2001 TNTE. CRNL. ALFREDO BONIFAZ 0581736 

6 LIMA LIMA La Molina DEPORTISTA FALVY PUENTE ALESSANDRA MARIA 74572339 ____ TITULAR VILLA MARIA LA PLANICIE 0449561 

7 LIMA LIMA Lima DEPORTISTA MAGUIÑA GARCIA ANDREA KIOMI 72400020 ____ TITULAR BERTOLT BRECHT 0437426 

8 LIMA LIMA Magdalena Del Mar DEPORTISTA MORAN OSHIRO CHIEMI FIORELLA 74217966 ____ TITULAR PERUANO JAPONES LA VICTORIA 0582338 

9 LIMA LIMA La Victoria DEPORTISTA HUAMAN SALES TAMARA NICOLLE 73416575 ____ TITULAR DEPORTIVO EXPERIMENTAL JULIA SANCHEZ DEZA 0643692 

10 LIMA LIMA Chaclacayo DEPORTISTA GARCIA ANYOSA GLORIA MARIA 75739044 ____ TITULAR SAN JOSE 0652107 

11 LIMA LIMA Santiago De Surco DEPORTISTA BUSTAMANTE VALENTIN XIOMARA BELÉN 70505542 ____ TITULAR INNOVA SCHOOLS SURCO - AMBROSIO 1754423 

12 LIMA LIMA Lima DEPORTISTA GALVEZ CHAUCA CAMILA MILAGROS 71894375 ____ TITULAR SANTISIMA TRINIDAD 0511295 

13 LIMA LIMA La Victoria DEPORTISTA PEREZ SOPLIN AIXA TAMARA 75543233 ____ TITULAR DEPORTIVO EXPERIMENTAL JULIA SANCHEZ DEZA 0643692 

14 LIMA LIMA La Victoria DEPORTISTA RIOS SANTILLAN ANJALI MARICIELO 74980801 ____ TITULAR NUESTRA SEÑORA DEL PILAR 0343608 

15 LIMA LIMA La Victoria DEPORTISTA FLORES UNTIVEROS KRISTELL MIRELLA 71962778 ____ TITULAR NUESTRA SEÑORA DEL PILAR 0343608 

16 LIMA LIMA Miraflores DEPORTISTA AGÜERO BIEBERACH LUCIANA JIMENA 70455061 ____ TITULAR NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN 1056829 

17 LIMA LIMA La Victoria DEPORTISTA CAHUA SANCHEZ CIELO NICOL 72227354 ____ TITULAR NUESTRA SEÑORA DEL PILAR 0343608 

18 LIMA LIMA San Juan De Lurigancho DEPORTISTA YUPANQUI SAAVEDRA GABRIELA LINET 77494664 ____ TITULAR RAMON CASTILLA 1073816 

19 LIMA LIMA Miraflores DEPORTISTA CACERES BALBUENA ANDREA 60786846 ____ TITULAR NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN 1056829 

20 LIMA LIMA San Juan De Lurigancho ENTRENADOR MUÑANTE CABRERA LUIS RODOLFO 09678687 ____ ____ RAMON CASTILLA 1073816 

21 LIMA LIMA Rimac ENTRENADOR VALIENTE ROMAN FERNANDO ALFREDO 02883997 ____ ____ 2001 TNTE. CRNL. ALFREDO BONIFAZ 0581736 

22 LIMA LIMA La Victoria DELEGADO IGNACIO MENDO MIGUEL MARTIN 07392228 ____ ____ NUESTRA SEÑORA DEL PILAR 0343608 

23 LIMA LIMA Miraflores DELEGADO PAGE JOHNSON JOSE LUIS DEL CARMEN 08195632 ____ ____ NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN 0324269 
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